
AUTORIZA CONTRATACION DIRECTA CONTEMPLADA EN

nnríCULO 8 DE LA tEY l $:.88ó Y 10 No I DEL DECRETo

SUPREMO NO25O, DE 2004. DEt MINISTERIO DE

HACIENDA, POR CAMBIO -'ASAJES AEREOS.

VALDIVIA, 15 de MoYo de 2012

RESOLUCION

vr§ lo:

EXENTA NO 276

E.rtos ontecedentes; Térr

Servicios, orden de com
item 2?-.A8.07 de Dio Noc

rinos de referencio poro compros y cr )ntrotociones de Bienes Y
)ro No 0IIO43 con fecho 15 de moyo {e 2012, del progrümc A?-

:nol del Teotro.

CONSIDERANDO:

eue, el Consejo Nocionc i de lo Culturo y los Artes tiene por obie lo opoycrr e! desorroilo rle

los ortes y lo difusión de o culturo, contribuir o conservor, increnlentor y poner ol olconr:e

cje los personos el potrim >nio culturol de lo Noción y promover lc porticipocién de éstos en

lo vido culturol del poís, y poro concretor dichos objetivos reqr- iere de lo odquisición cle

determinodos bienes Y se vicios;

Que, en cumplimiento c e sus obietivos. este Conseio, o trové: de su Deportomento de

Fonclos C6ncursobles, sol :ito combio posojes oéreos de los siguie ntes reservos:

. 4743R2Sro. Ccthe ine Hugo Hormozobol

. 47LJ5YU Sr. Pedro lt luñoz Benvenuto

. 4BBKó3 Sro. Soled< d Rivero Romirez.

eue, lo controtoción por : el suministro de Bienes y Servicios que';l Esiodo requiere porc el

riesorrollo de sus funciores estó regido por lo Ley N" 19.88ó y su Reglomento, cuerpo§

nornrolivos que permitt:n recurrir ol troto o controtoción Cirecto cuondo existon

circunstoncios o corocte "ísticos del controto que hogon del toc o indispensoble ocudir <:

esto modoiiclocl, de ocu< rdo o los cosos y criterios señolodos en *I ortículo l0 nÚmero B de

su Reglomenio, conteni Jo en el Decreto Supremo No 250 dr 2004, cJel Ministerio cle

Hocieñdo, ei que prescril)e que puecle recurrirse crl troto directo 'Si lcs controiociones sotr

igrloles o inferiores o l0 U lidodes Tributorios Mensuoles"'

Elservicio ho requerido e conrbio cje posojes ol siguiente provet dores cjelrubrr:;

i-_--- - ;rp** --_-----f "*t;" ñ*P*'il;;il I
It--.---l----

rrAN sA ------------1---- - - 14§.090- - - - --- -- -i
r;;a*.rr'.." ;;cho de tos posojes oereos crt proveedor LAN 

'.A.R[¡T
8e.862.200-2.

CHH/AHB/smb



/

--7 Y TENIENDo PRESENTE:

lo dispuesto en lo Ley N' 19.891 que creo elConsejo Nocionolde lo Culturo y ios A.rtes; en lo

Ley N. 1g.BB0 de Boses <le los Procedimientos Administrotivos que rigen los Aclos de ios

órgonos de lo Adminisirflción del Estodo; en lo Ley No'l9.BBó ile Boses sobre Conirolos
Rclministrotivos de Suministro y Prestoción de Servicios y su Reglcrmenfo, contenido en el

Decreto Supremo N" 250 de 2OO4 del Ministerio de Hociendo y strs posteriores

modificociones; en lo Ley N" 20.557, que oprobó el Presupuesto del Secior PÚblico poro el

<rño 2012; en lo Resolucic¡n N'106 de 2011, del Consejo Nocionol de lo Culturo y los Artes.

tomodo rozón por lo Controlorío Generol de lo Repúblico; y en !o dispuesto pot' lo
Resolución N' l.ó00 de 2008 de lo Controlorío Generol de lo RepÚblico.

RESUELVO:

ARTíCUIO l': Autorizose l<r controtoción directo o el Proveedor LAN S.A.RUI 89.862.2OO-2,

requie.rá combio de posojes. Orden de de compro N" 011043 con fecho 15 cle Moyo de
20'12. Siendo necesorio dictor el presenie octo odministroiivo.

SMULQ 21 Autorizose el pogo ol proveedor LAN S.A.RUI 89.8é2.200-?-, por lo sumo toloi
áá I 4S"OOS.- (cuorento y cinco mil pesos), volor lmpuesto incluido. El pogo se reolizcrrÓ,

conlro entrego de focturo, dentro de los 30 díos, previo recepciÓn conforme cJe los

servicios, por porie del encorgodo de Administroción'

ARTÍCUIO 3": Lo imputcrción del gosto o gue se refiere esto resoh.rción ser'Ó lo siguiente,09'
16-0I -22-08-07 "Consejo Nocionol de lo Culturo y los Artes".

ANOTESE Y COMUNIQUESE

.*FOR ORDEN DE tA JEFA SUPERIOR DEL SERVICIO''

CATHERINE H AL
DIRECTORA REGIONA

CON§EJO NACIONAL DE LA CULTU Y LA§ ARTES.

REGION DE LOS RIO
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